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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, 
'SABED: ~ 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
- DECRETO N9 286 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL SENA· 
DO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

Art. 19--Los lotes de terreno del barrio 
de "Santa Ana" de esta ciudad, · dados en 

arriendamiento y en loe cuales Jos arrenda
tarios hubieren construido sus respectivas 
casas de habitación, podrán ser donados 
gratuitamente no sólo a los damnificados 
de la inundación del que se llamó barrio ·· 
"Miralago'', sino también a los arrendata
rios que no fueron damnificados por esa 
inundación. 

Art. 29-Para que una persona no· damni
fir.ada de «Miralago• tenga derecho a la do
nación de un lote de terreno en el barrio de 
•Santa Ana•, precisa lo siguiente: 
a)··· Que dicha persona o su antecesor ha

ya celebrado oportunamente con el Die 
trito Nacional, un contrato de arren
damiento del lote que pretende se le 
done: y que este contrato haya estado 
en vigor por todo el plazo estipulado 
en el mismo; , . -

b)---Que haya adquirido legalmente o efec
tuado por su cuenta en el' lote arrenda 
do una construcción habitable en la que 
viva actualmente; y 

c)-Que sea una persona pobre que necesite 
de la donación. . 

Art. 39··-Si después de las donaciones 
hechas de acuerdo con los Artfculoe anterio 
res, sobraren lotes del predio inscrito bajo 
el N9 10321, Tomo 127, folio 76, asiento 19 
del Registro Público de la Propiedad Inmue 
bles de este Departamento, en que está e 
barrio de •Santa Ana•, que estuvieren de 
socupados y que evidentemente no fueren 
a utilizarse en centros u oficinas públicas 
necesarias al barrio, según opinión del Mi 
nisterio de Hacienda y Crédito Público, es 
tos lotes podrán donarse a personas que 
antes no hubieren tenido contrato de arreo 
damiento, siempre que estas personas ten 
gan las siguientes condiciones: 
a) ·--Ser jefe de una familia no menor de 

tres miembros que vivan a sus expen 
sas; .-

b)---Ser notoriamente pobre y no tener di 
cho jefe ni otro alguno de los miembros 

·de su familia que vivan a sus expensas 
bienes inscritos en el Registro Público 
de Managua, o del domicilio departa 
mental que haya tenido en los dos años 
anteriores a su solicitud de donación; 

c)···Ser de notoria buena conducta y~ bue 
nas costumbres y no haber sido• pro 
cesado por ningún delitoo falta:.Y 

d)---Comprometerse a construir la habita 
ción de ~u familia en el lote de • ref e 
rencia dentro del término de tres afios . 
contados de Ja fecha de· Ja donación, la 

\ 
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que llevará implfcita la cláusula de ser no tendrá razón de quedar, puesto que se 
revocable si el beneficiario no cumplie- contrae a ordenar que los Registradores 
re esa obligación. Las pruebas de estas convengan con los respectivos Jueces de 
condiciones deberán ser fehacientes a lo Civil de Distrito en determinar las cinco 
juicio del Ministerio de Hacienda y Cré- horas seguidas de trabajo y lo hagan saber 
dito Público, y las del inciso b) debe- al público por medio de aviso en la puerta 
rán consistir en certificados de los Re- de la oficina. 
gistradores Públicos correspondientes. Asimismo se propone en el dictamen que 
A las violaciones de estas condiciones, la ley modificadora empiece a regir treinta 
aplfcanse, por analogfa, las sanciones días después de su-publicación en 1La Ga-

• establecidas en el Art. 89 del Acuerdo ceta., para dar tiempo a ,que sea conocida 
Ejecutivo N9 6 de '2:1 de octubre de en laltcabeceras departamentales, que es 
1943. donde funcionan los Registradores Públicos . 

. Art. 49; •• Deben aplicarse a los casos del Suficientemente discutido en lo general, 
presente Decréto todas las disposiciones de se aprobó. 
la Ley de 28 de agosto y el Reglamento de A discusión en lo particular. · · 
'2:1 de octubre, ambos de 1943, que no con- Se leyó y aprobó el articulo 19. 
trarf en las disposiciones del presente De· A discusióq el artículo 29. 
creto. Senador Sacasa: Hago moción para que 

Art. 59---EI presente Decreto comenzará se modifique este articulo en los términos 
a regir desde su publicación en •La Gaceta•, siguientes: 1Esta ley empezará a regir 30 

.r Diario Oficial. · días después de su publicación en •La Qa-
Dado en el Salón de Sesiones de la cá- ceta., 

mara de Oiputados.-.Managua, D. N., 30 Suficientemente discutida la moción del 
de Junio de 1944.-A. Montenegro, D. P. Senador Sacasa, se aprobó, quedando en 

• Juan M. Zamora,. D. s.-Alfredo Castillo, consecuencia aprobada la ley en primer de· 
D s bate en lo general y particular. · 

· · · . . 19-Se leyó el dictamen con el proyecto 
Al Poder EJecutivo.--Cámar!! del Sena- de ley, por el cu.al se aprue~a la Convención_ 

do.---Managua, D. N., 7 de Jubo de 1944.·-\, de 'Socorro y Rehabilitación para las Na
Carlos A. Velásquez, S. P.,--José Solórzano ciones Unidas • 

.( Dfaz, S. S,,---L91s Salazar, S. S., A discusión, se aprobó en lo general en 
Por Tanto: · primer debate y en lo particular. 

Ejecútese.··-Casa Presidencial, Managua, 11.-Senador Sacasa: , Como hubo modi-
D. N., 8 de Julio de 1944.··-EI Presidente ficación en esas dos leyes, relativas al Art. 
de la República, A. SOMOZA.---El Secre· 83 del Registro Público y referente a los 
tario de Estado en el Despacho de Hacien- sellos postales, me permito hacer moción a 
da y Crédito Público, J. Ramón Sevilla. fin de que se nombre una Comisión que pro-

CAMARA DEL SENADO 
ponga esas reformas a la Cámara de Dipu-
tados. . . 

Senador Presidente: Para proponer esas 
reformas hechas a las leyes, se nombra a 

, \. los Senadores Sacasa 'y Astacio, ·para que 
pasen a. proponer dichas reformas a la Cá- . 

Décima Octava Sesión 
. e, (Concluye-4) 

Puesta a discusión, fué aprobada por una
nimidad de votos, lo mism'o que el articulo 
asf modificado. 

A discusión el Art. 39, se aprobó, que
dando en consecuencia aprobada la ley en 
primer debate en lo general y en lo par
ticular. 

99-Se leyó el dictamen con el proyecto 
de ley que establece que las horas de tra
bajo de las oficinas del Despacho del Re
gistro Público serán de nueve a doce me
ridianas y de tres a cinco de la tarde. 

A discusión. . 
Senador Sacasa: El proyecto que vino 

de la Honorable Cámara de Diputados mo
difica el Art. 83 del Reglamento del Re
gistro Público, por ·el cual se establecen 
cinco horas diarias y continuas de trabajo 
en las oficinas del Registro Público, en 
mira de distribuirlas y fijarlas en Ja ma
fiana y en la tarde. Por esta circunstancia 
la Comisión Dictaminadora propone a su 
vez modificar el proyecto, a fin de suprimir 
el inciso segundo del citado Art. 83 que ya 

mara de Diputados. ',, 
12.-Se levantó la sesión. 

·carlos·A, Velásquez, 
Presidente. 

José Solórzano .Dtaz, ·Alejandro Astacio, 
ter. Srio. 2Q Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Reglamento de Ornato Público y Construc 
. clones Urbanas de Managua 

(Continda-5) 

Art. 46-Si la apertura de una zanj'a para 
cimentación, sótano o de cualquier otra 
fndole, pasara del nivel del asiento de los ~ 
cimientos de edificios vecinos, conforme al 
nivel de cunetas, será de cuenta del ejecu
tor de estos trabajos construir toda· clase 
de refuerzos, eiendo responsable de los per-

.··.' ' ., 
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juicios que puedan ocasionar a los vecinos 
a la urbanización. 

Art. 47 · Si· al comenzar obras de esta 
indole se hallaren gruetas, desplomes, asien
tos defectuosos u º'ros defectos visibles qqe 
hagan presumir una cimentación defectuosa 
en el edificio vecino. se comunicará al pro
pietario correspondiente, quien ·nombrará 
un técnico, y a la J. de O. P. y C., para que, 
conjuntamente con el Director de la obra, 
estudien el caso y levanten el acta de sus 
observaciones, paralizándose las obras hasta 
que la comisión dictamine. Si del dictamen 
resultare que la cimentación de la obra co· 
lindante es defectuosa y puede amenazar 
ruina o peligro, las obras de consolidación 
serán por cuenta del propietario del edificio 
mal acondicionado. En caso de discrepan
cia fallará la J. de O. P. y C. siend·o su fallo 
inapelable. 

Art. 48-Si del estudio que pueda des
prenderse de las observaciones hechas a la 
parte afectada en el edificio colindante, se 
viere que todo el edificio se halla en las 
mismas condiciones de inseguridad, es po
testativo de la Junta exigir a su propietario, 
la consolidación total de la cimentación. En 
caso de incumplimiento la Junta considerar! 

•a dicho edificio dentro de lo previsto en lo 
concerniente a Casas Ruinosas. 

Art. 49-Si dos edificios vecinos que se 
encontraren a nivel superior al de la cuneta 
y-uno de los propietarios decidiere rebajar 
el piso hasta el nivel reglamentario, con el 
fin de suprimir gradas sobre la acera, el 
otro propietario recibirá el aviso de la refor
ma con cinco tifas de anticipación. al princi
pio de la ejecución de dicha obra, para 
darle tiempo a que nombre un técnico con 
objeto de efectuar los trabajos de reforza
miento de cimientos, si fuere necesario, 
etc. Todos los gastos que estos trabajos 
originen serán de cuenta de este segundo 
propietario. 

Art. 50- Si en obras de excavaciones eje· 
cutsdas en zona urbana fuere necesario el 
empleo de martinete o se empleare esta he· 
rramienta en la colocación de pilares, los 
dan.os que ocasionaren las vibraciones serán 
reparados por cuenta del que emplee el 
martinete. • 

para el úso de este explosivo u otros que se 
empl~en .en esta clase de trabajos, será im
prescmdible ponerlo en conocimiento de Ja 
Junta de O. P. y C. con cuarenta y ocho 
horas de anticipación. 

Art. 5~-Los D?artillos de aire, martinetes 
o cualquier ~tro mstrumento mecánico que 
produzca ruidos, serán empleados durante 
el dfa, con dos horas de receso por cada 
cuatro de trabajo. Durante las horas de 
1~ ~e Ja noche a 5 de la mafiana queda pro
hibido el uso de tales herramientas. En 
caao de que su empleo fu ere necesario ur
gentemente durante la noche, se pondrá 
en conocimiento cie la Junta quien resolverá 
el caso. 

A.rt. 54-.Para Ja ejec~ción de zanjas para 
l~s mstalaciones samtarias de los edificios, 
siempre que éstas no excedan de una pro
f~nd1~ad de t~es metros! no será preciso Ja 
d~re~c1ón técmc~, pero siempre será impres
cmd1ble el permiso previo que será solicita
do por el ~~opietario de la finca y bajo su 
responsabihdad. Tal permiso no será nece
sario cuando se trate de un edificio en cons
trucción. 

Art. 55 Si al practicarse cualesquiera de 
l<?s trabajos previstos en los artfculos ante
riores se encontraren enterramientos fúne
bres, cables, tuberfas de aguas, conduccio· 
nes eléctricas o telefónicas, placas históri
cas, yacimientos arqueológicos o cualquier 
o~ra de serv~cios públicos, los ejecutores de 
dichos trabaJos quedarán obligados a dar 
cuenta a la J. de O. P. y C., suspendiendo 
Jos trabajos hasta que Jos técnicos de dicha 
Junt.a tomen lss precauciones necesarias. 
Lo~ mfractores de esta disposición quedarán 
obligados a las responsabilidades que con
traigan según los casos. 

Capitulo VIII 
Demolieiones 

Art. 56-Para cualquier clase de demoli· 
ción, es necesario la posecion del pertinen
te permiso del Ministerio del Distrito Na· 
cional. 

Art. 57 - La demolición de construccianes · 
se hará mediante la dirección técnica del 
ingeniero, arquitecto o maestro constructor. 
El maestro constructor sólo podrá dirigir 
dem~Jiciones de edificios cuya categoria está 
prevista en el Articulo 19. Art. 51-Para el empleo de esta herra

mienta u otra similat', cuyo uso pueda oca
sionar dan.o, será preciso un permiso espe
cial de la J. de O. P. y C. El incumplimiento 
de este requisito dará lugar, además 'de la 
reparación de los dafios ocasionados, al pago 
de una mulla que impondrá gubernativa
mente el Ministro del Distrito Nacional, 

· quien queda f acuitado para imponerlas de 
: ! C$ 5.00 a C$ 500.00 por cualquier falta de 

cumplimiento· a las disposiciones de este 

Art. 58-Las demoliciones se ejecutarán 
d~ modo que no perjudiquen a las casas ve
cmas, al Ornato Público ni al tránsito ni 
ofrezcan peligro. En el caso de que éste 
existiere se dará cuenta, urgentemente, a 
la J. de O. P. y C. para que, conjuntamente 
con el técnico de dicha Junta se tomen las 
medfdas de seguridad que el caso requiere. 

Art. 59 -Antes de iniciarse la demolición 
de un edificio se construirá una valla de no 
menos de dos metros de aítura 'siendo su 
separación de la fachada de un metro. 

Reglamento. -. 
Art. 52-Queda prohibido el uso de dina

mita para efectuar desmontes, excavacio· 
nes, demolición de muros pétreos o de otra 
tndole cuando haya edificios a menos de 
doscientos metros de distancia. En general 

Art. 60 Si la demolición se efectúa den· 
tro del casco urbano, en zonas de mucho 
tránsito, se dispondrá la colocación de telo
nes para i~pedir el paso del polvo. La J. 
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de O. P. y C. podrá exigir este requisito en mo, deberá soJ:resalir, por lo menos un me
cualquier otro lugar, si lo estima pertinente. tro cincuenta centfmetros J)(\r encima de la 

Art. 61··- En momentos que se estimen pe- vivienda vecina y en un radio de diez me· 
ligrosos, el Director dispondrá la colocación tros. Las chimeneas estarán provistas de ~ 
de seftales y obreros que cuiden el tránsito colador y colectorl o cualquier otro disposi· .·-."'' .· '·>·;'.·_ .• _· .... -.. ~·_:'.··-~·,··:~
de peatones y vehfculos por las cercanf as tivb que evite la salida del hollfn. .. . 
de la demolición, siendo responsable de Art. 68-Dentro de la primera zona cen-
cualquier accidente si no ha tomado esta tral, no podrán instalarse motores a no ser 
precaución. - eléctricos de más de 20 caballos de fuerza 

Art. 62~Las demoliciones se harán de a menos de tratarse de edificios aislados de 
modo gradual y ordenado, desmontándose los vecinos. En cualquier caso se cuidará 
las piezas, techo, columnas, pilares, etc., de que las trepidaciones no molesten al ve
por secciones. Pueden ·usarse· aparejos, cindario. En el ca'3o de infracción la J. de 
grúas u otros medios mecánicos según la O. P. y C. podrá por sf, o por denuncia, pa
magnltud de la demolición. En ningún caso ralizar la industria hasta se·r corregido el 
se permitirá el derribo en grandes masas o defecto. . 
lanzar materiales desde alturas mayores de Art. 69-Las industrias o comercio en las 
tres metros en la zona urbana. · que baya depósitos de materias inflamab[es 

Art. 63--Siempre que sea posible se pro· darán cuenta de la naturaleza T cuantia de 
curará que los vehfculos penetren en el in- las mismas, a la J. de O. P. y C. Los loca
terior del lugar del derribo para la extrae· les en donde estén instaladas estas materias 
ci6n de los materiales, en evitación del estarán provistos de extintores qutmicos de 
polvo. Con este fin se dispondrán, si es incendio. La J. de O. P. y C., de acuerdo 

• posible, conductos cerrados de madera· en con la ley sobre materias inflamables, dic
forma de tobogán para la carga de los ve- taminará sobre la cantidad de estas materias 
hfculos y riegos con agua sobre los es- almacenadas según la instalación y empla-
combros. zamiento de los-locales. 

Art. 70-En la primera zona central que-
Art. 64- En demolición de medianertas Y da terminantemente prohibida la instalación . 

otros muros que puedan afectar las cona- de industrias mal olientes o productoras de. • 
trucciones vecinas, está obligado el Director sustancias mefiticas. Para la instalación 
del derribo, a comunicárselo el propietario de estas industrias, vease el Art. 86. 
del edificio afectado con cinco días, por lo ce . ) 
menos, de anticipación. Este propietario ontinuará 
estará obligado a nombrar un técnico que, 
de acuerdo con el director del derribo, dis-
pongan las· medidas de seguridad pertinen
tes, siendo de cuenta del propietario que 
ejecuta la obra, los gastos que ello ocasione 
con excepción de los honorarios del técnico 
nombrado. Si cualquiera de los dos téeni~ 
cos o propietarios, no estuvieren de acuerdo 
decidirá el técnico de la J. de O. P. y C., 
siendo su fallo inapelable. Si el propietario 
de un edificio vecino a la obra en demolición 
se negare a atender las indicaciones del 
técnico o a nombrar un representante, el 
perjudicado con esta actitud acudirá a la J. 
de O. P. y C., quien resolverá las medidas 
que hayan de tomarse siendo los gastos que 
ello origine, de cuenta del propietario co
rrespondiente cobrándoselos por las vfas 
legales. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 334 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la senora Rafaela de Torres, 

Agente Fiscal de Yalf, en el Departamento 
de Jinotega, en sustitución del sefíor Bias 
Miguel Molina. La sefíora Torres tomará 
posesión de su cargo ante la autoridad co
rrespondiente, previa rendición de la fianza 
de ley, y devengará el sueldo mensual que 
le asigne el Presupuesto de Egresos vigente. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 19 de Junio de 1944.-A. so. 
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

Art. 65~Para el empleo en demoliciones N9 337 
de herramientas mecánicas o explosivos, El Presidente de la República, .. 
téngase en cuenta lo previsto en los Artos. Acuerda: Ad· 
60 61 62 53 Nombrar al General Elíseo Duarte, 

' ' Y ' ,. ministrador de Rentall. de Bluefields, De-
Capf tulo ·1x partamento de Zelaya, en eustttución del. 

Obras ruinosas sefíor Waldo W. Hooker~ El nuevo nom-
Art. 66:._EI Ministerio del Distrito Na· brado Gral. Duarte, tomará posesión de su 

cional por medio del Sindico denunciará cargo ante la autoridad correspondiente 
para su demolición, toda obra calificada previa rendición de la fianza de ley, deven
como ruinosa por la J, de O. P. Y C., ajus- gando el.sueldo mensual que le asigne el 
tándose para ello a las disposiciones del Presupuesto de Gastos vigente. . 
Código de Procedimiento Civil vigente. Comunfq'!ese. Casa Preeidencial.-Ma· 

Capitulo X . nagua, D.N., 23 de Junio de 1944.-SOMO-
De las molestias al 11ecindario " ZA.-El Mnistro de Hacienda 1 Crédito Pú-

Art. 67-Toda chimenea o escape de hu- blfco: J. R. Sevilla. 

. , 
~: '., - ·', . '_. - .-, ... 

"! _··. 

·. ,.. 

.;.¡ 

' ...... ::. 

"~!~:··~ 

www.enriquebolanos.org


f' 

~V 
:_·,,1. 

:Y···: 

I> \,". 

' ¡' 

t: 

~~-- ~ 
. ~i 

1,. 
r~, ! 
l' l' 

~· 
~h 

I·, .... 

,. 
<· 

~'!\>-

• 

I 

'-.'' 

'· ' ·I 

1 ; ~-" ' ' 

: ., t ~ '/ ;_,, 1· ~~ 

.•.·, 

• 
:f 

ACTIVO 

A-OoLIOACIONES A Coe1w~: 
1-Cuentas a Recibir 

·~· 
( .. ; : . ) .. \~lf'~ 

···~?~v~f'I··~}iC 
' .· '.". ,.. .·0.:!~"{J 
··<t,·~4 ;. ·. -::. ·~~iif{t.r: 
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COMPAÑIA MERCANTIL DE ÚL TRAMAR 

.u01r1 
.:··~{'.:..·· 
. -~~-~<~:. 

·:1 ;· 

- • 1 \ 

', .. ¡· .. ;: .. · '' 
'Ji·····::· 

DEPARTAMENTO DE EXPORTACION E IMPORTACION DEL BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

BALANCE CONDENSADO AL 30 DE JUNIO DE 1944 

':: -1'. 

• 5590019 

) .... •1·;'~·.· .. 

: . 

¡. 

.. ,.., 

59.83776 . 2-Adelantot t 
B-f'ONDOS D1sPONIBLES: •. · 

32 328 12 <J 8822831 

P1AS.IVO 

0-0BLIOACIONES A PAOAR: 

21-Cuentas a Pagar 
22 - Banco Nacional de Nicaragua (Pr~tamo) 

<J 
2.900 eoo.oo <J 2.959.837.76 

3-Banco Nacional de Nicaragua-Oep6sitos 
a la vista 

C-ExlSTl!NCIAS: 
• 4-Sacos Vaclos 

~ 5-Cafe Oro •) En Bodega <J 691.187.22 
.. , b) Ca~ Consign. 

C.M.U. Holanda 7 665.35 
6-lmplementos Agrfcolas 
7-Mercaderlas 

D-INYl!RSIONES: ... 
8-Mobiliario ~ ·¡. 
9-Semovientes · ·: 

l!-OTRAS CueNTAS Dl!L ACTIVO: 
10-Compra de Arroz en gran· 

~ 
'• 

<J 

n en proc. de beneficio cJ 39.549.47 
11-0astos s/Arroz 1.537 01 t · 
12-0astos s/Ajonjoll en proceso de em-

barque • 
13-Mercaderlas en tránsito 
14-lntereses Acumulados por Recibir 
15-Valores Diversos 
16-Cuenla de Consignatarios 
17-Junta de Cuotas de Exportación Café 
18-Agencil9 · 

F-0TRAS CUENTAS Dl!L DEBE: 
19-0astos Pagados por Adelantado . , 

Total 01ntral 

}l'I'-'. 

2.024.710.78 

698852.57 
19.873 84' 

259214.03 

2.169 59 
1.00 

41.086.48 

58.229.14 
47.5Q0.53 

551.82 
1.80468 

166.16 
95.70· 

35 777.13 

'' 

295363 52 H-CAPITAL V RESERVAS: 

23-Capltal 
24-f'ondo de Reserva Legal 
25-Fondo de Reserva para Riesgos 'I Reclamos 
26-Reserva Especial para arroz 

• 
3.002 651.22 1 - OTRAS CUl!NTAS DEL PASIVO: 

ool 

27-Dep6sitos 
2.170.59 28-lntereses Acumulados por Pagar 

29-Cuotas de Sacrificio - Exportación de Café 
.. .. 30..:-fondo de Pensiones y Ahorros de Em-

pleados 

J - OTRAS CUl!NTAS DEL HABl!R: 
I! 

· ¡ , 31-Cuentas de Consignadores ·l ... 1 

,·. 
· I 185.301 64 ·• • 

7.233 67 
/ 

'."·, •'' 

et 3.580.948 95 

Managua, D. N., 30 de Junio de 1944 
COMPAÑIA MERCANTIL DE ULTRftMAR 

4 

<J 
.... 

250.00000 
183 90188 
42.53212 
24 894.47 

58742.24 
26.409.67 

416.71 

24.71845 

' " 
Gi~erto Herndnáez, 

Contador. 

_Departamento de Exportación e Importación del Banco Nacional·de Nicaragua 

Frank A. May, 
Auditor. ,., 

Domingo Salinas, 
Gerente. 

501.31A47 

11'0.350.07 

9.432.63 

ci 3.580 948.95 

. •· 
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DISTRITO NACIONAL como indique el veterinario. El alimento de 
los animales será por cuenta del dueilo de 

N9 194 ., · , estos, quien puede llevarlo al Chiquero pa· 
El Presidente de la República;- ra que se la esten dando los operarios. 

Acuerda: VIII 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente El Jefe del Chiquero llevará la CO,!Jta.bili· 

el Reglamento del Chiquero de Cerdos de .dad del centro en la for!11!1 q~e le rnd.1qu.~ 
Managua, que dice: . el sen.o! Tesorero ~el M101ster10 del D1str! 
•El Distrito Nacional de Managua;. en uso to Nacional, y pedirá las boletas respectI-

, de sus faooltades vas al dar I.a entrada a !os cez:d9s que lle-
. ' guen al Chiquero; también ex1g1rá las bo-

. . Acuerda: . Jetas de los cerdos que salgan para el sa-
El siguiente Regl~mento del Chiquero de crificio tantas como dfas tenga el animal en 

Cerdos de Managua. I referencia. 

El Chiquero de Cerdos se ha establecido 
con fines de higiene para la ciudad, de 
,~ontrol y orden para el destace, y de facili
dades para las personas que se dedican a 
este negocio. Los interesados podrán hacer 
en este centro la com'Pra-venta de los cerdos. 

II 
Todos los cerdos que hubiere en esta ciu· 

dad, o que fueren trafdos a ella, deben ser 
llevados al Chiquero de Cerdos. 

Es pr()hibida la tenencia de cerdos dentro 
de la ciudad de Managua, . bajo las penas 
establecidas en la correspondiente ley de 
Policfa. 

III 
El personal del Chiquero de Cerdos es· 

tará compuesto de los siguientes empleados 
nombrados por el Ministerio del Distrito 
Nacional: Un Jefe del Chiq1:1ero, un ope· 
rador de la bomba de agua y de alumbrado 
y seis operarios. 

IV 
· Son atribuciones del Jefe, controlar el 

funcionamiento del Centro, ordenar y di
rigir el movimiento del trabajo del mismo, 
y dictar y hacer cumplir todas las disposi· 
ciones que tiendan a llenar de la mejor ma
nera los fines para que el Chiquero ha sido 
fundado. Recibirá órdenes del settor Mi· 
nistro del Distrito Nacional. Diariamente 
rendirá informes al Ministerio del Distríto 
Nacional de la labor ejecutada en el Chi· 

IX 
El servicio de permanencia y cuido de los 

cerdos en el Chiquero, valdrá veinte centa
vos de córdobas (C$00.20) por cabeza, por 
cada día o fracción. Este cobro se hará por 
medio de boletas en la forma sen.alada en 
la cláusula V de este Reglamento. 

• X 
Se tendrán fichas de talón numeradas, 

las cuales se le colocarán en la oreja al cer· 
do, y este número se registrará en el libro 
re&pectivo. Este libro constará de las si
guientes casillas: 
Fecha Nombre del NQ de la Ficha Color fecha Saldo 
Entrada Out fio Salida. ' ..... 

Si un cerdo falleciere, se hará saber in
mediatamente tal fallecimiento al duefio del 
animal y al Tesorero del Distrito Nacional, 
quien mandará un representante para c¡ue 
en presencia del duetto y del Jefe del Chi
quero se le incinere; de este acto se pondrá 
constancia firmada por el duen.o para evitar 
reclamos futuros. · 

XI 
Cuando un cerdo sea enviado al sacri

ficio, el Jefe del Chiquero hará una nota 
de envio para el Fiel del Rastro, nota que 
será redactada asf: 
Managua, D. N., . . . de •.... de 194 •. 
Señor Fiel del Rastro, · 
Presente. 

• 

-~: ,:~· 
;,.,,...~ 

"' 
' .. '~:~ 

-... ~ ·.;. 

~ quero y del movimiento de entrada y sa
lida de animales. 

V 

Envio a Ud. para el sacrificio, los cerdos 

~~6~ 0dÍc0t~J:~PJ:rv~~~i~~;i~ . s~' e1g~u~~~ , . --_.~{?'.~ 
tran en_ bu~n estad~ para ser sacrificados. 

El-Jefe del Chiquero percibirá las boletas 
respectivas compradas en la Tesorerfa del 
Distrito Nacional. 

~ VI 

Atentamente, 

El Veterinario que será el mismo del Ras· Vo. Bo. 
tro Público de esta Institución, se encarga· ,_ 

Jefe del Chiquero. 

rá de observar los animales desde su entra- · 'v' · · · ... : · · " · 
da' sil Chiquero, hasta su salida. Todo ani eterrnario. • 
mal enfermo deberá pasarse a~ corral espe- A esta nota deben adjuntarse las boletas 
cial para animales enfermos, hasta su cu· respectivas, tanto del pago del Chiquero 
ración. Si Ja enfermedad fuese contagiosa como del impuesto de destace. 
el animal deberá ser enviado al corral es· · XII · · · 
pecial, fuera del Chiquero. El presupuesto p~ra el pago del personal 

. VII . será asf: 
Los operarios trabajarán . bajo Ja direc· Un Jefe del Chiquero C$ 150.00 m:nsuales 

ci6n del Jefe de) Chiquero, se encargarán Seie operarios a ..•. 
de la limpieza del establecimiento, y de la· vi- .. _C$ 2. 50 c/u diarios 43).00. 
gilancia para que todos los cerdos coman su 
ración alimentici~y tomen agua tantas veces ~;., ' Suma • C$ 600. 00 mensuales . •. 

.. ,;..._ 

' 

www.enriquebolanos.org


,. 
'· 

.· ~. 

, LA GACETA-DIARIO .OFICIAL 1343 .. 

XIII 
Este reglamento comenzará a Tegir desde 

su publicación en . "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Distrito Nacional, Managua, D. N., quin
ce dé Julio de mil novecientos coarenta . y 
cuatro. -Andrés Murillo, Ministro del Dis
trito Nacional.-Octavio Rivas Ortiz, Ofi
cial Mayor.-Comunfquese.-Casa Presi
dencial.- Managua, D. N., 15 de Julio de 
1944.-SOMOZA.-El Ministro del Distrito 
Nacional, Andrés Morillo.• 

Comunfquese.--Casa Presidencial. --Mana
gua, D. N. quince de Julio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro-El Presidente de la 
República, SOMOZA.-El Ministro del Dis
trito Nacional, Andrés Morillo. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

CIRCULAR No. 449 
Sre1. Admlol1tradorea de Renta., 
Toda la Repúbtlca. 

En vl1ta de lu lrregularldade1 en el co
bro de loa Abonados de Teléfono1, a par
tir de la fecha de la pre1ente, para el de
bido cumplimiento de 1u 1ervlclo de co
bro, deberá 1ujetar1e a lu 1lgulente1 loa 
trucclone1: 

En laa Admlnlatraclonea de Rentas de 
Managua, Mataya, Granada y León, donde 
b 1y Colectore1, 101 enteros df'berán hacAr· 
1e cada vez que 1e haga el E1tado de In
greaoa, formulando una Minuta en la que 
ae eipeclfique: Fecha del pago, Número 
de la Boleta Unlca, nombre del Abonado, 
Número de la Cuenta, Valor de la cuota 
men1ual, valor de la Extra y total cobra
do. Una copla de esta Minuta debe 1er 
enviada Indefectiblemente y con el cVllto 
Bueno:. del Administrador de Renta• re•· 
pectlvo, al Flacal de Teléfonos en la Di
rección General de Comuolcaclone1. En 
eate CBI) loa Admlnl1tradore1 de Rentá1 
deberán verificar la existencia de Boletas 
Unlcaa en poder de 101 Colectores para 
comprobar que no hay retención de fon
dos. 

envla ia por el Tesorero General. Opor
tunamente 1e enviará a Uds. e1quela1 de 
notificación, en la1 que con1te que 1erá 
cortado el 1ervlclo en caeo no paguen den· 
tro del término dicho,, y con las cuale1 
U•i1. descargarán 1u re1ponsabllldad. 

La Fl1calia de Teléfvno1, en. lá actua11· 
dad, eatá en condiciones de re1olver cual
quier dificultad por error y oml1lón. Ea 
con dicha Oficina con la que Ud1. deben 
de eatar en contacto efempre que lo nece-
1lten, dand() aviso al Tribunal de Cuentas 
de la1 rectlficaclone1 que se bagan. 

Loa Admlnl1tradores de Rentas deberán 
en¡lar al Tribunal de Cuentas, un detalle· 
de lu cuentas Incobrables que por Abo· 
nados Teléfonlco1 aparezcan en 1us Cuen· 
ta1, para depurar huta donde ~ea po1tble. 

Laa pre1entes lnatrucclonea deben aer 
cump1lda1 estrictamente, cualquier.& contra
vención •~rá causa de multa1 para loa rea
pon1able1 y de fuerte unción en ca10 de 
rel ncldencla. 

De Uds. Atto. y S. S., 
Emilio Pereira A , 

Presidente del Tribunal de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 111 .· . 
Once maftana treintluno corriente remataráse rús

tica cuatro manzanas ubicadas Santa Teresa, limita~ 
das: Oriente, Quebrada; Poniente, camino; Norte, 
Pablo Chavarrla; Sur, Eustaquio figueroa. 

Ejecuta: Rosa Petrouila Oonzález a josefina An-
gulo. · 

Valoradu setecientos cuarenticuatro córdobas. 
Secretarla Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, die

cisiente Julio mil novecientos cuarenticuatro.-N. 
Portocarrero S.; Srio. 

1521 3 1 

NQ 121 
Once maftana veinticinco julio corriente remata· 

ráse mejor postor, rústica, jurisdicción de Nindirf, 
limitada: Oriente, herederos Jos! Ramfrez; Ponien· 
te, juan de Dios Membrefio; Norte, jos! Dolores 
Rojas; Sur, Serapio Oarcla,. otro. 

Valorada ochocientos córdobas. 

En laa Admlnlltraclooe1 de Rentas don 
de no exl1ten Colectoret, el procedimiento 
en cuanto al envio de la Minuta al Fl1cal 
de Teléfono•, ea el ml1mo. Y 1erán 1 di· · 
rectamente re1por11able1 101 Administrado 
res de Renta. por Ja' falta de reml116n de 
la1 Minutas. · 

Juzgado Dist. lto Civil. Masaya, catorce Julio mil 
novecientos cuarenticuatro.-J. Selva Cort~s, Srlo. 

1532 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1423 

Armando lncer Barquero, solicita titulo supletorio 
casa y solar, esta población, estimado dos mil cór· 
dobas, lindante: Norte, casa y solar Manuel Outl~
rrez y Elfas Oarda, calle enmedio; Sur, casa y so· 
lar Luit r. Alvarado; Oriente, casa y solar de Ma· 
rfa Josefa de Duarte; Poniente, casa y solar Delfina 
Oarcla, calle enmedio. 

Con1lderando que loa Abonados telef6-
nlco11. tienen un depósito e_n garantía por 
valor de do1 men1Ualldade1, no se p~rml
tlrá fPZtgo de mál de un me1, y el Fiscal 
de Teléfonos dará la orden de deaconexlóo 
de cualquier Abonado que no haya paga· 
do el cobro, treinta diaa de1pués de la fe 
cha en que la Admlnlatracl6n de Rentu 
corre1pondlente, haya recibido h Minuta 

.f 

'',;_. -

Quien cr~ase con derecho opóngase. 
Juzgado de Distrito de lo Civil. Boaco, diez y 

nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta y cua
tro.-P. J. Barquero b., Srio. 

1149 3 2 

"• ~ 14!il 
Gustavo Zelaya,' solicita titulo supletorio predio 
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· rdstko sita Nandalme comarca Cuatro Esquinas, •I· 
guientea linderos: Oriente, finca Santos Romero; 
Poniente, Méllda Argllel10; Nortt', Manuel Dumas; 
Sur, _Feliclano Martlocz; de cinco manzanas mb o 
menos. . 

Quien se crea c:.on derecho, opóngase término 
legal. 

juzgado Civil del Distrito. Granada, quince de 
Mayo mil novecientos cuarenta y cuatro.- Serapio 
Vela, Srio. 

1177 3 2 

NQ 1501 · · · 
Andrés Ofaz Reyes, 1olic1ta Ululo supletorio solar 

y. casa este pueble-, sotar . mide siete varas fre.nte, 
veinte fondo; casa mide siete varas frentt, seis y 
media fondo, cocina anexa cuatro por tres varas, 
techo zinc, forro piso tablas forma caftón, lindante: 
Oriente, solar Alicia de Vanegas; Ponientr, Saltador 
López y Bernarda Carraa~o, avenida central come
dio; Nortt, Rodolfo Antonio Vanegas; y Sur, fede· 
rico Zdedón. 

Esttmalo doscientos córdobas. 
Quien tenga derecbc-, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Santo Dommgo, Mayo veintisiete 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-P, Castillo e.
franco. P. Caatrillo, Srlo. 

1200 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
..... N9 1329 

Manuel Rodríguez B., mayor de edad, 
aoltero, agricultor y de este domlcllio, so
licita arriendo un lote de terreno tjldal, 
eo su fiaca c5an hldrc-. lugar Plan Gran· 
de de eata jurladlcclóo. Con1ta de veinte 

. . manzanaa con cercas de madera y plftuela. 
• con caaa de habitación y está cultivada 

con do1 mil palo1 de café cosecheros, do1 
manzanas de g~lnello1, do• manzanaa de 
caftaveral y cuatro manzanas fle potrero 
con zacate de guinea y el ré1to del terre
no está en huatale1, con eato1 llndero1: 
Norte, finca Santa Luda de B.1cilfo Lan

~ ceda; Sur, fincu de Daniel Gadea y Pe-
. tronllo Gutlérrez; Occidente, finca1 de An· 
tenlo Ayestaa G., Bacillo Lanceda y casa 
de dofta Oiga de E1plnoaa y media caml· 
no. de laa manoa; Occidente, huatales de 
Juan Flgueroa. -',. 

Q llen preten :la derecho opóngaae en el 
término y forma_ legal. 

Alcaldía Munlcfpal. Dlpllto, Abril diez 
y nueve de mil noveclento1 cuarenta y 
cuatro.-Pe:fro Castellanoa L., Alcalde Mu· 
nlclpal. ao47 3 1 

. N9. 1258 
Carlos Arturo Godoy, mayor de edad, 

soltero, agricultor, de este domicilio, so
licita arrendamiento de uo lote de terreno 
Pjidal ubicado en el valle de Santa Tere· 
aa de ·eata j,urlsdlcclón 'compuesto como de 

' cincuenta hectáreas de exten•lón, 'bajo ~•
to1 lindero•: Norte, potrero de Ooeclforo 
Casco y de don Joaé Antolin Talavera; 
Sur, petrera de dotla Luclta v. de Godoy; 
Oriente, potrero de don ·Benito- Corca y 

. 
·.,_·, 

---------------= ...... ;i;;sa=-=-
d e don Oneclforo Caacc:; y Occidente, fin· 
ca de 'don Blaa Tercero. 

Quien tenga derecho op6ngaae término ',;,~ 
legal. ~·,¡. .:-./ ·t 

Alcaldía Municipal. Somoto, ocbo de 
Mayo de-'"mil novecientos cuarenta y cuatro. 
-J. Antolin Talavera,-Demetrlo Diaz G., 
Srto. 995 3 1 

N9 1257 
Roseado Carazo, solicita arrendamiento 

un lote de terreno Pjlrtal como de ocho 
hectá1eaa en el lugar z~r.j6o del Cbilama· 
tillo, valle Santa l1abel, esta jurisdicción, 
bajo esto• llndf'ro1: Oriente, propiedad de 
Marcial Báez; OcclJfnte, propleJad de Sal· 
vac'or Herrá11de1; Norte, ari1ta del Cerro 
cEl Chln ~ y propiedad de Francl1co fé· 
rez y Juan Flgueroa, y Sur, camino que 
conduce a la montafta y trabajo de Salva· 
<lor Beroández. 

Q..1leo coosldéreae con derecho op6nga1e. 
Alcaldía Muufclpal. Somoto, veintlnue· 

ve de Abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.-]. Antolio Talavera.-Demetrlo 
Diaz G .• Srlo. 996 3 t 

~: ~ .. 

N9. 1253 . 
_Ana1taalo Baalllao Borge, aollclt.& a esta 

Munlclpalldad •e le de en arriendo treinta 
manzanas terreno sltuadaa comarca Ma•I· 
gue eate jurisdicción existiendo cafta, cha· 
~üite y café, ·eatoa llndero1: Oriente, 
T1:6filo Borge; Poniente, terreno• esta Mu· 
ulcfpalldad; Norte, Pedro Pablo Sa!a,;ar; y 
Sur, terrenos del aollcltante. 

Quien pretenda mejor derecho pre1énte· 
1e término legal. 

Dado Alcaldía Municipal, Camoar a, 
cinco Mayo mil novecientos cusrentlcua~ 
tro. Nlcaalo N. Montlcl, Srlo • 

1000 3 1 

'... N9 1212 

Pedro Pablo Salazar, 1ollcita arriendo 
veinte manzanas terreno, exl1tlendo ca.a, 
ch:igülte, café, cafta az6car y zacate, ubl· 
cadaa Maslgue eata j11rl•dlccl6n, eatoa lln· 
de.roa: Oriente, Emilio · Salazar; Poniente, 
terreno municipal; Norte, Nlcaslo Centeno; 
Sur, Teófilo Borge. 

Quien pretenda mejor derecho op6ngaae 
'é1mlno legal, 

Dado, Alcaldía Munlclpal,-Camoapa. 
Mayo cinco, mll novecientos cuarentlcu•· 
tro,-Nlcaslo N. Montlel, Srlo. 

1001 3 1 

.• 
N9 1254 

Candelaria Ojeda, 101lclta a eata Munl· 
clpalldad arriendo tnlota manzanaa terre
no, exlatlendo chagQlte y naranjo•, ubica· 
do Ma1lgue eata jurladlccl6n, esto1 linde· 
roa: Oriente, E1téban Díaz; Poniente, Juan 

'' 

,.-

'~ 
~ 
·~ 

:::.-.-:.· 
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Obregón y Santiago Mario, Norte, Cruz 
Díaz; Sur, Eulallo Diaz. . 

-~ 
Quien pretenda mtjor derecho op6nga1e 

término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, 

.. . . 
Mayo doa, mil novecientos cuareotlcuatro. 

. -~ 

i 

-Nlcaalo N, Montlel, Srlo 999 3' 1 
... l • . • 

N9 1251 
Antonio Amador, 101lclta arriendo cua· 

renta mam:anu terreno ublcadaa Maslgue 
e1ta jurladlcclón, existiendo casa pajiea, 
eatoa llnderoa: Oriente, So16n Robleto; Po· 
nlente, Holmedo Duarte; Norte, cercas de 
Joaé López; Sur, Solón Robleto, camino 
por medio. 

Quien pretenda mejor derecho pre1en-
tar1e término legal. ., 

Dado Alcaldía Municipal. · Camoapa, 
cinco Mayo, mil noveclentoa cuarentlcua
tro.-Nlcaalo N. Montlel, Srlo. 

1002 3 1 -. 
N9 1261 

Horaclo lgleala, m3yor, soltero,. ea te do
micilio, pide arriendo dos lotu, terreno 
ejldaJ, cabida nueve-' maozanaa, llnderoa: 
19-0riente y Norte predio• José Julláo 
L6pez, Occidente, predio Francisco Al
mendarea camino real en medk; Sur, au 
cealón Antonia v. de Igleala. 29-0rien· 
te, Occidente, Sur, predio• Francl1co Yane1; 
Norte, predio Fraacl1co Ahneridare1. 

Quien tenga derecho opóogaae té mino 
legal, • 

Totogalpa, Mayo, veintinueve de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Alcalde 
Municipal, Slxto Vte. López.-Ante mi, 
Mariano L6pez M., Srio. 993 3 1 

N9. 1323 
Leopoldo Paguaga, catado, agricultor, 

eate domkllio, aollclla 1e legallc.e condl
cl6n arrendatario, treinta manzanas !erre· 
no ejldal, cercos alambre y plftuela, lugar 
El Coyol; catorce manzanas cultivadas ca
fta de azúcar, p'átanoa y labranza; reato 

~ .• ¡·· 

· para cultivar, linda: Norte, brazo rio . Co 
yol; Sur, trab11jo1 Efraim Sanabria, Fcan
claco Paguaga; _ Oriente, terreno fncultc; 
Occidente, río Coyol. Má1: treinta m1tnza. 
naa Jugar El Pacayal, con cinco mil cafe

,~ to11 ~o crl•nza y resto para cultivar, lln· 
da: Norte, camino altlo Ocotlllal; Sur, 
Oriente, Occidente, montatia lncult;.. _ 

·" ·~ Qalen pretenda derecho, opóngase tér-
' '. ''.<; mino legal. 

. - 1 

. ~ Jalapa, veintiocho de Diciembre de mil 
, _,.. noveclentoa cuareotltre1.-Miguel Irfaa.-

M. Galeano, Srlo. 1052-3 1 

N9· IJU 
Napoleón Valdlvla, mayor, aoltero, agri

cultor, eate vecindario; 10Uclta arrfeQdo 

cuatro maozana1 terreno ejldal, flodante: 
Oriente, el Malpalaal; Sur, monte Inculto; 
Poniente, línea férrea; · Norte, Criatóbal 
Agullera. 

Quien pretenda derecho pre1énte1e tiem-
po legal. , 

DAdo en la Alcaldía Mu11lclpaJ, Tellca, 
velntilela de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y trea.-Fé'lx Medlna.-Féllx E. 
Cbávez, Srlo. 978 3 1 

N9 1210 
Napoleón Valdlvla, mayor, aoltero, agri

cultor, este vecindario, aollclta arriendo 
dlecl.e.ls manzanas terreno ejldal, lindante: 
Oriente, mediando c:;mlno predio de Elíaa 
CentenC'; Sur, predio Máxtmo García, Bias 
Perelra; Poniente, Alfcnao Cltnero11; Nor-
te, predio Mercedea Vargas. • 

Quien pretenda derecho, pruéoteae tiem
po legal. 

Dado en Ja Alcaldía Municipal. . Tellca, 
veinticinco Octubre de. mil noveclento1 
cuarenta y tre1.-Féllx Medlna.-Féllx E. 
Chá vez, Sri o. 98 1 3 1 

NQ 1213 

Sah m6n CarbejaJ, mayor de edad, ca· 
aado, agricultor, aollclta arriendo terreno 
tjldal, cinco manz1caa, siguientes llnderoa: 
Oriente, Juan Castllfo; Poniente, Pantale6n 
Moralea; Norte, el mlamo Morales; Sur, 
Salvador Rizo. 

Quien pretenda derecho op6nga1e tlem· 
po legal. 

Dado' Alcaldía Municipal. Tellca, ·diez 
y ocho de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.-Féllx Medfna.-Féllx E . 
Chávez, Srlo. 977 3 • 

_ MARCAS DE f ABRICA -
N9 24 

Oeneral Aniline & film Corporatlon, de New York, 
Estados Unidos de Am!rica, mediante apodera
dos Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de 
este domicilio, solicita registro estas dos Marca de fá-
brica y Comercio: J . 

A ~;~~· .. nsco --'~l:l. _t\gfa 
para: Aparatos fotográficos y sus accesorios dt tn· 
da clase, incluyendo cámaras para fotografías an:. 
mada's; proyectorrs de fotograflas fíjas y en movi
miento; imtrumentos y aparatos ópticos, horol6gicos 
y cientlficos; , lentes; pellculas fotográficas 'J placas 
de toda clase y para todo fin; papel para fotogra· 
flas y papel sensibilizado para las mismas; produc
tos qulmir'os y drogas; productos qulmicos para fi. 
nes cientlficoa, foto2ritficos e industriales; productos 
de papel y cartón, particularmente albums para 
fotograflas; equipos y ntefactos para montajes; foto· 
graflas, colores, teftimentos, materiales para escribir; 
cosm~ticos, arUculos de tocador y jabones de toda 
clase. • 

Oyense oposiciones .término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintisiete de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

. 146933 

·--.. 
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• N9 48 
Sterllng Productos lntunatlonal, 

lncorporated, de Newark, New Jer· 
sey, E1tado1 Unidos de América, 
mediante Apoderados Henry Calde· 
ra & Henry C.aldera Pallais, de e1te 
domicilio, solicita reiistro esta Mar• 
ca de fábrica y Comercio: 

para: Productos y preparaciones 
qulmicas, medicinales y farmacéuti• 
c11 de toda cb se. 

• 

• 

Ha~ur oww.c;;;_ 
• ..u:-.. -;:r;.-,c:: r c'IVI •··,. 

• 

• 
• 

Oyense oposiciones termino legal. · 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de julio de mil 

do Morales L., Oficial Mayor. 
novecientos cuarenta y cuatro.-Pernan· 

1465 3 1 

· NQ 21 
Schering Corporatlon, de Bloomfield, New Jersey, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este do
micilo, solicita depósito y registro de estas Marca de 
fábrica y Comercio: 

Arcano! A tophanyl Neotropina 
Arthigon Cylotropina Neutr" Ion 
·Athopan Medina! Progynun 
para: Preparaciones qulmicas, medicinales y farma 
~uticas, y drogas. 

Oyense opoeicionea término le11tal. 
Mini11erlo de fomento. Managua, veintisiete de Ju

nio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1466 3 1 

NQ 44 
Sterlin11t Products lnternatlonal, lncorporated, de 

Newark, New jersey, Eatados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

~·. 

N9 23 
Scherlng Corporation, de Bloomfield, Ntw Jersey, 

fstado1 Unidos América, mediante apoderadoe 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallals, de este 
domicilio, solicita registro estas Marc11 dé fábrica y •· 
Comercio: 

Selectan Uroaelectan 
Sintalina .Urot1 opina 
Schering Veramoa 
Solganal Vasa no 

para: Prepanclones qufmlcas, medicinales y farma· 
cénticas, y drogas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de foment••. Managu1, veintisiete de 

junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

1468 3 1 

t. 
pani: Preparaciones qufmicu, medicinales y fuma· 
céuticas, y droga1. 

Oyense oposiciones término legal. · 
Ministerio de Pomento. Mana¡ua, veintisiete de Ju· 

nlo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pernando 
Morales L., Oficial Mayor. 1467 3 1 

para: Sueroa y vacunas, medicamentos veterinarios, 
abonos •11trlcol11, insecticidas, y productos y prepa · 
raciones qufmlcas, medlcinalea y farmaciuticas de 
toda clase. 

Oyense oposlcionee término le11t1l. 

Ministerio de fomento. Managua, treinta de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-femando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1474 3 l 

CITACION 
N9 113 

Habiéndose solicitado cancelación fianza hipote
caria rendida por el Notario Dr. Salvador Mendie
ta para cartular en el bienio que comenzó el 23 de 
julio de 1936 citase a los que ten21n alguna obje· 
ción que hacer a la cancelaclón, para que dentro 
de quince dlas se presenten a ejercer su derecho. 

'-
Secretarla de la Corte Suprema de Justkla.-Ma· 

nagua; diez y rueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-R. Sotomayor. 

1550 1 

AVISOS 
A los Notarles Pliblicoa de esta ciudad &e les 

avisa .que pueden presentarae en la Pirección de 
lnlre1os para recibir los esqueletos impresos en 
que deben formular sus Indices trimestrales. 

Managua, 17 de Julio de 1944.-Dirtccidn de In· 
gresoa. 

3 1 

~ 
--""~ 

,. 
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__________ ._. ____________ ___ 

cada,--J. Alej; Romero C.·-Eudoro Solis,. 
Sri o. De c<1formldad con el Art. 91 Pr. bago saber al 

público que en los trabajos de procuración y nota-
.. ___ rtado que se me encomienden cobraré cinco córdo-
i't:·~ bas donde los Aranceles judiciales digan un peso. 
·:"-i'¡:;:_ Managu11 D. N., 20 de Mayo de 1944 -Jorge Al· 

berto Montealegre Callejas. 

Es conforme. --Masaya, treintiuno de Mar
zo de mil novecientos cuarenta y cuatro. Ju
lio C. Pérez P. Srio por la ley. 

• 

767 1 
. .. 1516 1 .. . . 

• Ng 112 ... - ";•. N9 984 
Luis Zúñlga Osorio. Ab:>gad1 v Notario, modificll Corte de Apelaciones. Sala Civil Masaya, 

su aviso judicial publicado en •La Gaceta• del 10. veintidos de marzo de mil novecientos cua
de ~ovlembre de 1939 respecto a bon.orarios en la renta y cuatro. Las once y tres cuarto de la 

· slgmente forma: que cobrará honorarios. conforme fi -P T to. D f "d d 
aranceles debiendo leerse cinco córdobas donde di- ma ana. or an · e con orm1 a con 
ce pesos los Art. 90 lnc. 19 L. O. de T. T., 161, 19 
Manag~a, 15 de Julio de 1944.-Luls Zúñiga 60, C. 424, 436, 446 Pr., los suscritos Ma-

Osorio. • gistrados Dijeron: Declárase disuelto por 
1519 1 la causal de aband6no manifiesto el matri-

-=""""==----=========-==== monio civil que en la ciudad de Managua 
PREVENCION 

Ng 114 
A Uds., seftor Fiscal General de Hacienda y se· 

flor Oustavo Winter, representado por el guardador 
Ad-!item, Dr. José Manuel Pérez Cruz, en las dill· 
genciaa de expropiación que el f'leco sigue contra 
el segundo, ha recaído el auto que dice: 

Juzgado Civil del Distrih. Managua, diez y nue· 
ve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Las nueve y treinta y dos minutos de la mañana, . 

Previénese PI sefior Fiscal General de H1cienda, 
Dr. Modesto Salmerón y al seílor Gustavo Winter, 
representado por su guardador Ad-!item, Dr. José 
Manuel Pérez Cruz, dentro del término de seis dlu, 
nombren cada uno el perito· rupectivo en las pre
sentes diligencias de expropiación, bajo los aperci
bimientos de ley si no cumplen. Publlquese en 
ªLa Oaceta• Oficial, la presente prevención.-Luis 
Zúñi2a Oso~io-Efrén Sab1l1os, Srio. 

Es conforme, lo que notifico a Ud! en la ciudad 
de Managua, a los diez y nueve dlas del me~ de 
Julio de mil novecientos cuarenta y· cuatro.-Efrén 
Saballos Srio 

1518 l ' 

contrajeron los sefiores Francisco Daniel 
Arcia y Luisa Amanda Quant Chamorro, 
los dos de calidades consignadas a las 4 y 
media de la tarde del día once de julio de 
1943; cuya inscripción ya fué citada en las 
resultas de esta sentencia; la guarda crian
za y educación del menor Pablo José Da
niel Arcia Quant queda a cargo de su pa
dre don Francisco Daniel Arcia en virtud 
de haber probado ser él el cónyuge inocen· 
te, por cuenta de quien .. será alimentado y 
educado, sin perjuicio de la obligación que 
la ley impone a ambos cónyuges de alimen
tar y educar a los hijos comunes la ex
cónyuge sefiora Quant Chamorro queda su
jeta á la restricción del Art. 112 lnc. 29 C. 
es decir que no podrá contraer matrimonio 
ante de los 300 dias de la presente disolu
ción. Queda asi confirmada la sentencia 
consultada. -Cópiese, notifiquese e inscri
base en los competentes Registros, anótese 
al márgen de la partida de matrimonio res-
pectivo, publiquese en •La Gacetat Diario 

SENTENCIAS DE DIVORCIO Oficial, librese la ejecutoria de ley y con 
' li9 983 testimonio concertado vuelvan los autos al 

Corte de Apelaciones--Sala Civil.--Masa- Juzgado de su origen.-·-Se hace constar que 
ya, veintinueve de Marzo de mil novecien- esta sentencia y su voto fueron dictados 
tos cuarenta y cuatro.--Por Tanto: De con- con la concurrencia del Magistrado de la 
formidad con las razones dichas y los Arts. Sala del Crimen Dr. Alejandro Romero Cas-
174, 176, 178, 180 Pr., y siguientes y la dis· tillo quien fué llamado a integrar Tribunal 
posición citada, Jos suscritos Magistrados en ausencia del Magistrado Dr. Ernesto Se~ 
Dijeron: Se confirma la sentencia consulta- queira Arellano. R. Sánchez Vigil. R. Tapia 
da; en consecuencia, declárase disuelto el M~ncada. J. Alej. Romero C.· E~doro Solis, 
vinculo matrimonial contraido por Miguel Sr10. 

~-:_ 

Pérez Estrada Y Matilde Corea, los dos de Es conforme. Masa.ya, treintiuno de mar
calidades consignadais, practicado el veinte zo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-·· 
de Septiembre de mil novecientos treinta Y Julio C. Pérez P. Srio por la ley. ·-. 
siete.--Anótese al márgen de la partida de 768 1 ~-·. 

.. 

matrimonio en,_el Registro del Estado Civil 
de las Personas de Managua, inscribase en 
loe Registros respectivos.--Publiquese en 
•La Gaceta•, Diario Oficial, librese la eje
cutoria de ley y con testimonio concertado 
vuelvan los autos al Juzgado de su origen.-
Se hace constar que esta sentencia y el vo
to respectivo fueren dictados con la concu
rrencia del Magistrado de la Sala de lo Cri
minal Dr. Alejandro Romero Castil ;, Quien 
fut1 llamado a integrar Tribunal por ausen
cia del Magistrado Dr. Ernesto Sequeira 
Arellano, R. Sánchez Vigil,--R. Tapia Mon-

N6 1032 . 
Corte de Apelaclone•.-Sala Clvll.-Le6a 

diecisiete de Marzo de mil novecleeto• 
cuarenta y cuatro.-Las once y media de 
la matian~Por tanto:-Y con apoyo ea 
las razones y dl1po1lclones cltadaa y Art• 
1518 y •lgulentu Pr .. 174 y siguiente• e· 
V 436, 2047 y 2050 Pr., 101 Infrascrito 
d J ron: Sin obllgaelón alguna recfpr oc 
entre 101 c6nyuge1, se declara dbueltu p o 
mutuo con1entimlento el vinculo matrlm o 
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nial que une a loa 1eflore1 Arturo Soma
rrlba y Maria Angélica Callej:aa Reyea, eo 
virtud del matrimonio ecleslá1tlco celebra· 
do entre elloa el once de Agoato de mil 
novecientos velntlalete. La patria potes
tad de loa hljoa comunea menorea Mlriam 
Joaefim•, Gloria Maria, Juan Arturo, Raúl 
y Eduardo Jo•~. correaponde al padre en 

. 101 término• y con Jaa obllgaclonea con-
traídas en Ja e1crltura otorgada. C6ple1e, 
not fique1e y publíqueae la pre1ente reao· 
lución en el Diario Oficial, llbráodo1e Ja 
ejecutoria de ley para au ln1crlpcl6n en el 
competente Regl1tro del E1tado Civil de 
lu per1onaa, anotándo1e .al margen de Ja 
reapectlva partida matrimonial, toGo para 
101 fine• con1lgulente1. Aai ae confirma 
la 1entencla consultada y con el testimo
nio concertado vuelvan 101 autoa al Juz 

· gado de 1u origen. Enmendado1-na-l
d-tra-u-a-a-Valen,- Llneado-a2rl
cultor--Vate. Testado-corre-no vale. En· 
trelineaa-corre-Vale. Teatado-destrulr 

!· -

-no vate, Entrellneas-dlsolver-Vale.
P. P. Sotomayor.-Arturo Baca.-J. Wen· 
cealao Mayorga h.-R. Sulut,n, Srio. por 
la Ley. 

Ea conforme. Le6n, veintiocho de Mar
zo c'le mil noveclento1 cuarenta y cuatro 
Jo é T. Sacaaa, Srlo. 

797 1 

N9. 1590 
Corte de Apelaclone..-Sala Civll-Ma· 

aaya, Junio ocho de mil novecleotoa cua· 
renta y cuatro. -La1 diez y media de la 
mafh.na.-Por tanto:- De conformidad con 
1&1 razonea y dl1po1lclonea citadas, 101 
Arto1. 436, 447 Pr .. y 181 C., 101 auscrl· 
to1 Magl1tradoa dijeron: Se confirma la 
sentencia conaultada de que ae ha hecho 
mérito. En con1ecuencla declára1e dlauel· 
to por la causal de abandc.no manífit"tto el 
vinculo matrimonial que Juan Maxlmo Me· 
dina y Virginia Elalne Roberts, contraje· 
ron el diez de Mayo de mil noveclentoa 
cuarenta y tres en la ciudad de Santa Ma· 
ria, Condado de Plae1ant1, Estado de Vir· 
glnla Occidental, Estados Unldo1 de Nor 
te América, en 101 oficlo1 del Pattor Paul 
M. Conley, matrimonio que se in1crlbl6 en 
Nicaragua bajo el ?\•, 10, página 10, u y 
1 2, Libro de Maulmoalos que la Ofi:lna 
del Registro del E•tado Civil de las Per-
1onaa de Managua lleva en el afio de mil 
n·1veclentoa cuarenta y cuatro. V1 ex-c6n· 
yuge qu< da sujeta a la prohibición e1ta 
tulda en el Art. 112 C. In .. ríbaae esta 
sentencia en 101 competentes Reglatros, 
anóteae al margen d-., la lnacrlpci6o de la 
partida matrimonial de loa ex cónyuges. 
Publiqneae por - extracto en cLa Gacetu, 
Diario Oficial. C6ple1e, notlfiqueae, libre· 
IO la ejecutoria de ·1ey y con te1tlmoolo 

concertado vuelvan 101 auto1 al Juzgado 
de au origen. Compuesto•: con-corre1-
pondlente -conclu1l6n-·manlfiesto. -•u-a ..... 
-· Valen-Entrelineat: el-da-con-Vale~ 
Ernesto Sequelra A.-R. Tapia Moneada ..... 
-R. Sánchez Vlgll.-Eudoro Solfa, Srlo. . · 

Conforme. Mas.aya, trece de Junio de 
Junio de mil noveclentoa cuarenta y cua· 
tro. - Eudoro Solía. Srlo. 

1282 

SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 
DE HEREDEROS 

• . N9. 3 • 
Aurora Cerna viuda Buker,, repre1en· 

tacl6n 1u menor hijo Miguel Antonio Bar• 
k~r Cerna, 1ollcita decláre1ele heredero ble· 
ne1 au abuela Joaefa viuda Bnker-dere· 
cho representacl6n-unlñn coherederoa sus 
hermanos: Jaime, Otto, Fredy, Vera y MI-, ..... ;:\.) 
rlac B rker Cerna en la mitad bienes y. :. ·. 
en otra mitad dofta Vera Barker de Solís, -~_, 
con1f1ten blene1 en una finca rú1tl< a al·• 
tuada 1uburbioa e1ta ciudad, al Sur, deno· 

minada cLa Bombilla>, velmlclnco manza· ~· ·, 
naa llm1tando: Oriente ·y Sur, caminos pú· 
bllco1; 0.Icldente, propledait. auceslón Car-
men viuda de Sequelra; Norte, Luparla 
Suarez y Role& Angulo. U na casa tej~s 
siete vara1 cati6n, 1ela ancho, edificada, 
1olar mide treinta varaa fondo por veinte 
frente en el mlamo lugar Bambllla Quien 
pretenda derecho•, op6ngaae legalmente, 
Secretaría Juzgado Dl1trlto. Boaco, velo· 
tl1el1 Junio mil novecientos cuareotkuatro . .,jf~ 
-P. J. Barquero, Srlo. , ,, 

1437 1 ' j~ 

N9. 1713 ·.;. • 
Celestino Peralta, 1011clta dec'árese here

dero, bienea, derecho• y acciones, su di· 
funta madre Catalina Melgara, lndlcaudo 
como coheredero• a Z·)lla Angela Peralta 
y el solicitante por cabeza; y Fermln y 
Adrián Sevllla., en représentacl6n au di
funta madre la coheredera Ruperta Peral· 
ta; 1ln perjuicio de la ll cledad conyugal 
del cónyuge aobrevlviente don Guadalupe 
Peralta, biene1 Inmueble aucesoriale1, ju· 
rladlcclón pueblo Cóndega, en el lugar 
e Planeo, con1late.nte en 101 algulente1 lo· 
tea de terreno: a)-Lote de terreno de diez · 
hectáreas y huerta treinta y cuatro áreat, 
lindante: Norte y Occidente, con Clímaco 
Calderón; Sur, terreno de . don Guadalupe 
Peralta y de los heredero• de mi madre; 
y Oriente, posesiones de Molr éa Córdoba 
e laldoro González; b)-Trea hectáreaa se
tenta .áreas Undante: Sur. y Oriente, lote 
de Victorlo Hernández; Nórte, Carmen Ga· 
leaoo; y 0.:cldente, Carmen OU~aa; c.)
Cuatro bectáreaa de terreno, lindante: Nor· 
te, Juan, Dolorea. y Hermeneglldo Serra· 
no; Sur, lote de Carmen Sallnaa; Oriente, 
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Carmen Galeano y Carmen O:lvat; y Oc
cidente, Canuto Antonio Cruz; d) -Noven· 
ta y 1lete hectáreaa, llnderor: Nortt", terre· 

-· ~§:~::.no de don Guadalupe Peralta y heredero1 
,:"'.k:-de ·Catalina Melgara y lote de E1tanl1lao 

Herrera; al Sur, lote de loa Sevilla y 101 
Galeano; Oriente, lote de Ramón Cruz Sa 
llnaa y E\lfenlo Rugama; y al O;:cldente, 
Juan Climaco Calderón, Ca1men S1llnaa y 
los Galeano; t')-DIP.t y nueve .hectár~as y 
fraccfone1, lindante: Norte, lote de . Juan 
Clímaco Calderón; Sur, Rio de Yali; Ocien 
te, Etanl1lao Herrera: y Oeste, lote dt' 
Ramón Cruz S1llna1. 

. Quien creyere tener Igual o mejor dere· 
cho, opóngase término ley. . 
_Dado Juzgado Dl1trho. E1teli, once ma 

ftana diez y alete Junio mil noveclento1 
cuarenta y cuatro. -Testado-Galeano-No 
Vale -Enmendado- Llndero1-Vcsle:. -E. 
llle1cas.-Adrláo Duráo Rulz, Srlo. 

E1teli, diez y nueve Junio mil noveclen
to1 .cua~enta y cuatro.-Te1tado-huerta
No vale.-Adrlá 1 Durán Rulz, Srlo. 

. 186 1 

N9. i4 
Ro.a Velázquez, representante legal de 

1u bija Rosa· Emllla del Socorro Marenco 
Velazquez, 1ollclta decláreaele a é .ta bere 
dera de su padre Humberto Marenco, en 
unión de 1u1 hermanos menore1 Angela, 
Vllma, Delma, Humberto Velazquez. 

Oyese oposición. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Masaya, tres Ju 

llo mil novecleotna cuarentlcuatro.-J. Sel-
va ~ottét, Srfo. ;_ 

1447 1 

N9. 87 
Marfa Coca viuda de Mendoza, pide ~e· 

cláre1ele heredera de su h 1j1 Ramona Pas· 
tora Mendoza, 1etialando bi~ne1 la cator
ceaba parte de caea y solar 1ltuado1 barrio 
San Juan eata cluiad, lindantes: Oriente, 
predio· Margarita Dona; poniente, Aquilino 
Aroategul; Norte, Coronado Pineda, Torl· 
blo Silva; Sur, mediando calle Delfina Po· 
veda. Oyen1ei opoalcfonea legale1. 
' Juzgado Civil Distrito. León, doce Ju· 

llo mil noveclentoa cuarenllcuatro.-J. R. 
Saborío, Srlo. 

. 1507 1 

N9. 70 
Crl1tlna Ellsa Jlménez, 1ollclta decláre 

sele heredera au padre A.braham JlménE"z. 
Bienes 1uce1l6n dos fotecltoa terreno si 
tuado1 Valle Loa Angele1, jurl1dlccl6n 
Moyogalpa, llmltadaa, une: Oriente, Ale 
jandro Rodríguez; Poniente, Norberto Cruz; 
Norte. Chona Rosales; Sur, Nicolás Cruz; 
toro: Oriente, Norberto Cruz; Poniente, 
Juan Saballo1; Norte, Ventura Florea; Sur, 

¡, 
•' 

Aurora y Benveauto Morale1, calle 
0

lnter· 
puesta. 

Término oponerae ocho dfa1. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. Rl

vaa, diez Julio mil noveclentoa cuarentl· 
cuatro,-G. Garcia M. Srlo. 

1494 1 

N9. 72 
Juan Jo1é Castillo H"rnández, pide de· • 

clárude heredero, bleoea, derechoa y ac• 
clone1 que al morir dej6 1u madre dofta 
Maria Heroández. 4 

- ' 
Quien pretenda derecho opóngase tér· 

mino ltg•I. .. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnaodega, 1el1 

Julio mil noveclentoa cuarenticuatro.-H. 
Montealegre, Srlo, ... 

N9. 50 
Cellna Somarriba, 1ollclta decláre1ele he· 

r.,Jera en unión au hermano Rafael Eepl
noaa, de 10 madre Carmen• Somarrlba. 
Bienes: una finca urbana, alta esta ciudad, 
barrio San Joaé, lindando: Oriente, Otllfa 
v. de Gue1Tero; Occidente, avenida enme· 
dio, Amalla Frecb e h:jas; No1t~. calle en· 
medio, Mercede1 S~ndovai; Sur, Campo 
Bruce, camino Manya enmedlo. Oyen1e 
opo1lclone1 en término legal. \ , . 

Juzgado Distrito Civil. Managua, diez 
J ull() mil noveclento1 cuarentlcuatro,-Lul1 
Zúftlga 01orl_o.-Rod. Morale1 Orozco, Srlo. 

1483 1 
/' 

N9. 56 
Joaqu!na Mercedea Pac~co, 1ollcfta de· 

cláre1ele heredera Abraham Je1ú1 Pacheco. 
Ble11: mitad urbana' cantón Jerónimo é1ta · 
limitada: Oriente, Romualdo y Concepción 
Pérez; Poniente, Terenclo García; Norte, 
calle, herederos Juan B' a• Morale1; Sur, 
Ana Josefa Requen'ez. 

Oye1e oposición· 
Juzgado Di1trlto. Maaaya, dleclalete Fe· 

brero mil noveclento1 cuareotlcuatro.-Ro· 
berto E. Teller, Srlo. 

1479 1 

N9. 37 
Fauatlno Panlagua, ce1lonarlo Paula 

Acoata viuda Panlagua, aollclta declarato· 
ria heredero difunto Pantaleóa Paolagua; 
bien: suce1l6n un terreno en ~ludad León 
que linda: Oriente, calle-; Poniente, prople· 
dad Pedro Pacheco; Norte, lote Mercedea 
Paolagua; Sur, lote José Panlagua, 

Opónganse legalmente. . 
Secretarla Juzgado Civil D11trlto. Riva1, 

velntld61 Junio' mil noveclentoa cuarentl· 
cuatro. -6. Garcfa M., Srlo. 

...... 

' 
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N9. 36 
Joaé Angel Cantlllano, solicita ee le de

clare heredero su esposa Juana Guadamuz. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Granada, veinte 

Abril mil noveclento1 cuart:otlcuatro.-do 
ce merldlaoae.-C. · Alberto Jarquío, S lo. 

1462 1 

N9:1758 
Roberto Cheve1, 1ollclta decláresele he-

1edero 1u madre Joaefa Martin,z. 
Coherederos: Cecll'o, Juan Joaé María, 

F~roando, EU1a, Ramona, Ciprlana y Vi· 
centa Cheves. · 

Bleoe1: lote terreno 128 uiaiúaoat, ju· 
rlsdlccl6n Vl'lanueva, lindante: N arte y 
Oriente, -André1 L6pe1; Sur, Sao Marcos; 
Poniente, Gordiano Berdocla. 

Op6ngan1e legalmente. 
Chlnandega, Junio mil noveciento1 cua

reotlcuatro. - H. Montea legre, Srlo. 
1415 , 

• N9. 1757 
José Santos Calero, mlly.Jr, scltero, jor· 

nalero, e1te d1 m· clllo, solicita decláre1ele 
heredero su madre Antonia Calero. 

Bienes: a),-urbana, linda: Oriente, 1uce
sores Dácnaáo Nlcolá~; Poniente, Lázaro 
Ruiz, calle eomedlo; Norte, suces16o Coa 
ID! Calero; Sur, Crlstób~l Sequelra; b)
urbana, limitada, Oriente, Federico Ama
dor y Petrona Jorge; Poniente, Fer;nío 
C~bro, Jullán Gahán, testamentaria Olaya 
Mercado;. Norte, Manuela Mercado, calle 
enmedlc; Sur, S.10tlago Alemán. Sitos esta 
ciudad. 

Coheredero•: Angel, Atanacla, babel, 
Roaa Adela y Mercede1, todos Calerc'; a 
eata última repre1éotanla, hijos Carmen, 
Santana y Francl1co Calero. 

Oye1e oposición. 
Juzgado Civil Distrito. Masat~pe; veln· 

tl1els Junio- mil noveclento1 cuarentlcuatlo. 
F: Casco del Castillo, Srto. 

. N9. 1731 
Patricia Caatro, solicita decláre1ele. he

redera ab lnteatato de au difunto padre 
Martín ' Castro Gutlérrez. Bien sucesl6o 
con1l1te en lote terreo;> de ce m., catorce 
manzanas, 1ltuado caf\ada Yaalca Sur, ju· 
rl1dlccl6n pueblo San Ramón, lindante: 
Oriente, terreno Luis Cantarero; OccldentP, 
propiedad Anaonlo Torre1 Rivera; Norte, 
predios Catarloo Gutlérrez y Juan - Vál
quez; y Sur, terreno•· de e El Roblan. 

Quien créise con derecho opóngase den
tro término· legal. 

Juzgado Dl1trlto. Matagalpa, velotltré.1 
Junio mil novecientos cuarenta y cuatro. 
C. Arroyo Bultrago, Juez de. Di1trlto. -
J.- Angel Rizo, Srlo. 1405 1 

- N9. 1711 
Jo1é Alejandro Martioez, como ce1lona• 

rlo de Coronada Río•, pide se le declare . , ~ff~ 
heredero de Juana Silva, indica bienes de·~ 
recho tierras San Bmlto del Carrlaa1, eata 
jurl1dlcclóo, llmlt.tda: Oriente, Real. de la 
Cruz; Occidente, La Concepción del Carrl· 
1a1; Norte, Tatatcarnr; Sur, Virgen del Ro
sarlo.-Pretenda oponerse pre1énte1e e1te 
Juzgado té mlno ley.-Cliidad Daría, velo· 
te de Junio de mil novecientos cuarenta y 
.uatro.-S lv, Ch. Pras'in. . 

E1 conforme.-Salv. Ch. Praelln. " 
• 361 • 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1627 

Se· cita y emphza por primera ve:r. a 101 

reoa ~usentes Lorenzo Peralta Jirón, de . 
dlez y nuP.ve ~ñJs de edad, 1oltero, agrl· ~-

~:l~;a~, ;:~t::~~a~~~~c!~~~~.~ ad~;o~n~: ~:.~: ;~~.:~.·-~_;_• 
mlamo domicilio, rara que dentro de quin· 
ce días comparezcan a · e1te De1pacho a 
defeoderae en 1a cauta que 1e let 1lgue 
por el delito de homicidio en la persona 
de don Cayetano Oporta, quien fué mayor 
de edad, cando, agrlr.ultor y de e1te do
mlcllio, b3jo aperclblento de declararlos 
rebelde1 para todo1 101 efectos legale1, ele· 
var la cau1a a plenario y nombrarles de
fensor' de oficio, 1100 no lo verifican. Se 
recuerda a los funcionarios públicos la 
obligaci~n que tienen de capturar a dicho• ,. -~ 
reo1 y a lo1 particulares la obligación qua . '· '< 
tienen de denunciar el lugar doóde se· . ~-· ... _oculten. D:1do en el Juzgad·o de Dl1trito. 
Julgalpa, tres de Junio de mil novecientos 
cuarenta· y cuatro.-Alfon10 Ortega O.-
Adolfo H. Gutiérrez, Srlo, 

fo9 1 

,. ~ ¿> 
• N9 i·42cj. 

· Por primera vez cito y 'emplazo al pro
~etado Joaé Luna, mayor de edad, casado, 
Jornalero y de este domlclllo, para que 
dentro del término de quince dias compa· 
rezca a e1te Juzgado a defenderte . en la 
causa que 1e le sigue por el ddllto de le· 
alones en la persona de Francleco Mayor· 
ga, mayor de edad, cando, agricultor, 
y de ette domicilio, bajo 101 aperclblmleo· 
to' de declararlo rebelde, elevar a plena
rio la presente causa y nombrarle defen-
1or de oficio, sino comparece. 

Se recuerda a la. autoridades la obliga· 
clóo que tienen de cápturar al delincuen
te y a los particulares la de denunciar 
el lugar en que se oculte.· · ··· 

Darlo en el _Juzgado . de lo Criminal 
del Dl1trlto,- a lo1 velnt i1el1 días del me1 
de Mayo de mil noveclentoa cuarenta y 
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caatro,-Goouto Marenco G.-Franclaco declararlo rebelde, elevar 1u causa a ple: 
U rblna R., Srlo. , narlo y nombrarle defen1or de oficio, 1lno 

17 4 1 comparece. 
·ó'·:¡..~ 

~~,~'.{;~-- N9 1461 
Por 1egunda Yez cito y emplazo al pro

ceaad~ Camtlo E1plnoza, de 1enerale1 lg· 
norada1, para que dentro del t6rmlno de 
quince dia1 comparezca a este De1p;icho a 
defenderse en la cau1a que 1e le sigue por 
el delito de le1lones eo.fa per1ona de San· 
tlago Roque, de diez y ocho aftH de edad 
y Angel Chnarr[a mayor de edad, ambo1 
101tero1, agricultores y yeclno• de El Sau 
ce, bajo apercibimiento de 1ometer esta 
cau1a a cono~lmlento del jurado y que la 
1entencla que 1obre él recaiga, •urta 101 
ml1ma1 efecto• que 11 eatuvlera . preaente. 

Se recuerda a los funclonarloa pdbllco1, 
~ la. obllgacl6n que tienen de capturar al 
,. · · ante• dicho proceaado ·y a 101 particulares 

la de denunciar el lugar donde 1e encuen 
tre. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de León, a. laa once de Ja mafta
na del veinticinco de Mayo de mil nove 
clento1 cuarenta y cuatro.-Joaé C. Berrlo1. 
Fetnando Selva J., Srio. 

176 1 

N9 1375 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Joaé Valladare1, de calldade1 igno· 
radn, para ··que dentro del té.mino de 
quince dtaa comparezca a este Juzgado a 
defenderae en la cauta que 1e le 1lgue por 
el delito de lealonea en la per1ona de Juan 
de la Cruz Aro1teguf, mayor de ed.sd, aol 
tero, agricultor y del domicilio de Pueblo 
Nuevo, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, ele•ar la cau1a a plenario al no 
lo verifica, Lo1 funcionarios pdbllco1 e1-

tán en la obligación de capturar a dicho 
Individuo y a 101 partlculare1 la de de
nunciar el turar donde 1e oculte. Dado 
en el Juzgado de Dl1tlito de EsteU, a la. 
nueve de la maftana del doce de Mayo de 
mil noveclentoa cuarenta y cuatro . ...:.. Te1tt-.• 
do1-para-hurto-.:...No valen, E. llle1ca1. 
Ricardo León Cattlllo, Srio. 

; ··~ 

' N9• 1311 
·Por primera vez cito y emplazo al pro. 

ceaado Porfirio Blandón, de catldade1 lg· 
noradaa, para que dentro del término de 
quince dla1, comparezca a e1te De1pacho 
a defeaderae en la cau1& que ae le 1lgue 
por el delito de homicidio en la peraona 
de Lucio Vá1quez, bajo apercibimiento de 

Se recuerda a la1 autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturarlo y a 101 par• 
tlculare1 el denunciar el lugar en que 10 
encuentra. 

Juzgado de Dlatrlto. E1teli, quince de 
Mayo de mil noveclento1 cuarenta y cua· 
tro.-E. llle1ca1.-Rlcardo - del Cutlllo, 
Srlo. . / 

164 1 

N9 1629 , 
Por primera vez cito y emplazo al en· 

caU1•ado Jo1é Angel Pérf!Z, de velntldo1 
afto1 de edad, 101tero, agricultor y del do· 
mlclllo de San Juan de Llmay, por el de· 
lito de hurto en bienes del 1eftor Francia· 
co Barahona, de veintinueve af\01 de edad, 
1oltero, agricultor y del mismo •fomlclllo, 
para que dentro de quince dia1 comparez· 
ca a este Juzgado a uaar de au defensa; 
bajo 101 aperclblmlento1 de declararlo re· 
belde, elevar a plenario la referida causa 
y nombrar le defensor de oficio. 

Se recuerda a 101 funclooarfo1 públlcoa 
la obligación que tienen de capturar al 
mencionado reo, y a 101 particulares la de 
denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de E1· 
teli, once y media de 1a maf\ana del nue
Ye de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.-E. llleacas.-Adrlán Rulz, Srlo, 

207 1 

N9 1613 
. Por primera vez citue al réo prófugo 

Gregario Hernández, de treinta y trea aftos, 
1oltero, Jornalero y vecino de El Zapotal 
de e1ta jurl1dlcclón para que comparezca a 
e1te de.pacho dentro de quince dia1 a de· 
fenderae en la cau1a que ae le 1lgue por 
el delito de hurto de un novillo de lJ pro· 
piedad de Leoncla García, de generale1 
lgnoradam, bajo apercibimiento de elnar la 
causa a plenario, declararlo rebelde y nom· 
brarle defen1or de oficio, 11 no lo verifica. 

Se recuerda a 101'- funclonarlo1 pdbHco• 
la obligación en que e1tán de aprehender 
a dicho reo, y a todOI los partlculare1 la 
de denunciar el lugar en que ae oculta, 

Dado en el Juzgado de Diltrlto de JI· 
notega, a 101 diez dfa. del mes· de Junio 
de mil noveclento1 cuarenta y cualro.-R. 
Hazera.-Fllem6n Altamlrano, Srio, 

206-1 

N9 1597 
Por primera vez cito 1 emplazo al ·pro· 

ce1ado Antonio Cerros, de calldadea lg· 
n_orad11, para que dentro del térmico de 
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quince dlaa comparezca a eate deapacho a 
defenderse en la causa qu~ se le alguP. por 
el delito de lesione• en la persona de Va· 
lendn Pérez, de cuarenta y doa afioa de 
edad, ca1ado, agricultor y de eate domlcl· 
llo, bajo los apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio, 11 no comparece. 

Se recuerda a 101 funclonárlo1 públlco1 
la obligación que tienen de capturar a di· 
cho proceaado y a los partlculare1 la de 

·denunciar el lugar donde 1e oculte. · 

Dado en el Juzgado de Dl1trito de .So· 
moto, a 101 cinco dias del mea de Junio 
de mil noveclentus cuarenta y cuatro.
Eug. Cuadra b.-G. Selva, Srlo. 

203 1 

N9 16:-4 

Por 1egunda vez se cita, llama y em 
plaza a loa procesado• Félix y Slm6n Ri
vera, de diecinueve y diecisiete afias, rea· 
pecttvamente, soltero• y del de m!clllo de 
Qullali, para que dentro del término de 
quince días, comparezcan a e1te de1pacbo 
a defenderse en la cauaa que 1e ·1e1 1lgue 
por el delito de homicidio cometido en la 
persona de Francl1co B. Rivera de cln· 
cuenta c.ft.01 de edad, viudo, ra•plntero y 
d.,) domlclllo de San Rafael del Norte, de· 
partamento de Jlnotf'ga, bajo 101 apercibl· 
miento• de 1ometer la cauaa al conocl· 
miento del Jurado y que las 1entencla1 
que se dicten en 1u centra 1urtan 101 mis· 
moa efectos que 11 estuvieren pre1ente1, 
11 no comparecen. 

Se recuerda a 10°1 funcionarios póbllco1 
la obligación que tienen de capturar a loa 
dellocuente1 y a los p¡¡rticulares la 'de de· 
nunclar el lugar .donrte 1e oculten. 

Dado Juzgado Uolco de Distrito. Oco
tal, 1lete ae Junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.-Testado-Secretaría-del 
-No Vale.-Entre líneas-Dado-Vale.
Raf. Antonio Díaz.-J. Leonldas Ponce 
R., Srlo. ~. 2'15 1 ,, 

N9 1596 
Por primera vez cito y emplclZO al pro

cesado Alfjandro Lagos Cornejo, de call· 
dade1 Ignorada., vara que dentro del tér· 
mino de quince días comparezca a este 
despacho a deft'nderse en la causa que ae 
le sigue por el delito de le1lo11es en la 
persona de Valerlano Martiaez, de dleclo
cbo afloa de edad, 1oltero, agricultor, de 
este domlclllo, bajo los aperclblmlentoa de 
declararlo rebelde, elevar la causa a pte
narló y nombrarle defen1or de oficio, 11 no 
comparece. 

Ss recuerda a loa funcionario• público• 
la obligación .que tienen de capturar a di· 
cho procesado y a loa partlcU1are1 la de 
denuclar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo · 
Criminal de Someto, a 101 diez días del 
mes de Junio de mil noveclento1. cuarenta 
y cuatro.-Cuadra b.-G. Selva, -Srlo. 

204 1 

-· N9• 1584 
Por primera vez cho y emp1azo al pro· 

cesado Santiago Carranza, de generale1 
Ignorada•, para que dentro del término de 
quince día. comparezca a este de1pacho a 
defenderte en la causa criminal que 1e te 
sigue como autor del delito de le1lonea 
cometido en la persona de Franchco Ba· 
r~ientoa Tercero, mayor de edad, ca1ado, 
agricultor y de este domicilio¡ bajo aper
cibimiento• de declararlo rebeldo, elevar 
esta ,causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio. 

Se recuerda a las autorldade1 la obllea· 
cl6n en que es1á11 de capturar a dicho de
lincuente y a loa putlculare1 la de denun· 
ciar donde 1e oculte, 

Daio en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Cblnandega, a 101 trece dlaa 
del mea de J unlo de mil novecientos cua
rentlc11atro.-A. Jlménez D.-R. Martínez 
L., Srio. 198 1 
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